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SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
	GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
SOLICITUD PRESTAMO DE ESPACIOS Y/O EQUIPOS
	

	07-FR-84

	
	
	
	Versión: 00

	
	
	
	Fecha: 2022-02-10




Fecha de solicitud _________________


1. Diligenciar el presente Formato de Solicitud de Préstamo de Espacios en su totalidad.
2. Radicar	en	la	secretaria	de	Desarrollo	Social	o	al	correo institucional: 	desarrollosocial@funza- cundinamarca.gov.co
3. Se dará respuesta a su solicitud en un término de Cinco (5) días hábiles mediante correo electrónico.
4. Se entregará el espacio y los equipos requeridos en buen estado y funcionando al responsable del evento.
5. Las instalaciones y recursos físicos prestados deberán ser devueltos en las mismas condiciones que fueron entregadas velando por el aseo y organización
6. Para el acceso de vehículos, se deberá consultar con anterioridad y de acuerdo a disponibilidad de la Plazoleta de Actividades.
7. Utilizar únicamente los espacios autorizados.
8. La actividad a realizar debe ser sin ánimo de lucro


	DATOS DEL SOLICITANTE

	Secretaria o dependencia: 

	Nombres y Apellidos: 
	Cédula de Ciudadanía

	Teléfono Fijo: 
	Teléfono Celular:  3125557355

	Dirección:  
	Correo Electrónico:

	RESPONSABLE DEL EVENTO

	Nombre y Apellido: 
	Cédula de Ciudadanía: 

	Cargo: 
	Teléfono Fijo:

	Correo Electrónico: 
	Teléfono Celular: 

	ESPACIO QUE SOLICITA

	Cuál espacio solicita: Biblioteca Centro día

	Fecha en que lo requiere: 19 de abril DE 2024
	Hora Ingreso:   
	Hora Salida: 

	Tipo de Evento: 
	N°. Asistentes: 

	Nombre del Evento: 
	

	Mencione sí asistirán al evento personas con alguna limitación de movilidad y de qué tipo:   


	REQUERIMIENTOS TÉCNICOS Y LOGÍSTICOS

	Fecha en que lo requiere: 
	Fecha de retiro insumos: 

	Tipo de Evento: 

	Nombre del Evento:

	Elementos Técnicos
	Elementos Logísticos

	 
	

	
	




Nombre del solicitante:   ALEXANDRA BUITRAGO GUACANEME -  SECRETARIA AMBIENTE Y BIENESTAR ANIMAL 	



Autorizado por:  	
(Firma de quien autoriza en la oficina de Desarrollo social)
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